
sad
 

rr
 E 

sn
 :l 

a
 

a 

Za
 

: 

qe 
4
 

pr
at

 

pu
 s
t
 

h 
A 

¡E
Y A
 1 

h
o
 

p
a
 

  

nia INDUSTRIAL 
edes el informe 

   

  

   

  

S
T
 

mn
 

Y 
P
a
c
t
o
 

S 
sn 

El u
l
 

m
a
 

     

    

    

     

  

    

le 0 corres 582 de la cor Daría. € correspondiente del 
4 de Es Diciembr 003, el cual de conformidad con la 
resolució 4 f de Ri por le Supermtendente de 
Compañía faguiii, do les términos. 
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   Accio Oroz 

  

Dlls o.mbrisii + E meri sia la] na sin q Se ntemavirnasyis na 2 Sila custodia y conservación de bienes de la compañia son adecuados. 

5 Financieros sean confiables, y que hayan sido 

principios de contabilidad generalmente acepiados y 

contables de la compañia IMDUS TRIAL INMACBILIARIA 

  

situaciones que, en mi 
los administradores, a 

ei presente informe, por el 

   



No hubo imitaciones en la colaboración prestada por los 
adminisiradores de la compañia, en relación con la revisión y otras pruebas 

efectuadas. 

  

- En base de la revisión y otras pruebas efec tuadas, no he llegado a 
conocer de ningún inconveniente con respec to a los procedimientos de 
control nterno de la empresa, cumplimient: presentación de garantia por 

  

parte de los administrador yrES» emisión de asiento se ni el orden del día de las 

Coneraies fación de los administradores que 
“Ant han cor infrrpraris sionista 

nicie eran pensa que Gesta serinio mados dá iisicucs. 

  

OMISARIOS PRINCIPAL 

   


